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	§ 2 

	Definiciones
	Definiciones

	(10)
Los productos de construcción son
	(10)
Los productos de construcción son

	1. materiales de construcción, componentes e instalaciones fabricados para ser instalados de forma duradera en instalaciones constructivas,
	1. productos, materiales de construcción, componentes e instalaciones, así como kits de montaje fabricados de conformidad con el artículo 2, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 305/2011 para ser instalados de forma duradera en instalaciones constructivas,

	2. instalaciones prefabricadas de componentes y materiales de construcción que han sido fabricadas para estar en contacto con el suelo, como casas y garajes prefabricados y silos.
	2. instalaciones prefabricadas de productos, materiales y componentes de construcción, así como kits de montaje conformes al artículo 2, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 305/2011, que han sido fabricadas para estar en contacto con el suelo

	
	y cuyo uso puede repercutir en los requisitos conformes al artículo 3, frase primera.

	(11)
El sistema de construcción es la unión de productos de construcción en instalaciones constructivas o partes de las mismas.
	(11)
El sistema de construcción es la unión de productos de construcción en instalaciones constructivas o partes de las mismas.

	Artículo 3
	Artículo 3

	Requisitos generales
	Requisitos generales

	(1)
Las instalaciones deben disponerse, construirse, modificarse y mantenerse de modo que no se pongan en riesgo la seguridad y el orden públicos, en particular la vida, la salud y los medios de subsistencia naturales.
	1Las instalaciones deben disponerse, construirse, modificarse y mantenerse de modo que no se pongan en riesgo la seguridad y el orden públicos, en particular la vida, la salud y los medios de subsistencia naturales; además, deben tenerse en consideración los requisitos fundamentales sobre obras conformes al anexo I del Reglamento (UE) n.º 305/2011. 2Esta norma se aplica también a la eliminación de instalaciones y a la modificación de su uso.

	(2)
Los productos y los sistemas construcción solo deben utilizarse si, al utilizarlos, las instalaciones constructivas, al estar sometidas a un mantenimiento conforme a la normativa, durante un período determinado correspondiente a su finalidad cumplen los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma y tienen utilidad.
	2.
Desplazado

	(3)
1Deberán cumplirse las normas técnicas introducidas por la autoridad superior de supervisión de la construcción por medio de la notificación de las normas técnicas como disposiciones técnicas de construcción. 2En la publicación, en relación con su contenido, podrá incluirse su referencia. 3Podrán producirse desviaciones respecto a las disposiciones técnicas de construcción si, mediante otra solución, se cumplen en la misma medida los requisitos generales del apartado 1; el artículo 17, apartado 3, y el artículo 21 permanecen inalterados.
	3.
Desplazado

	(4)
Para la eliminación de instalaciones y la modificación de su uso se aplicarán correspondientemente los apartados 1 y 3.
	4.
Desplazado

	(5)
Los productos y sistemas de construcción que cumplen los requisitos técnicos mencionados en las disposiciones de otros Estados signatarios del Acuerdo de 2 de mayo de 1992 sobre el Espacio Económico Europeo podrán utilizarse o aplicarse si alcanzan el mismo nivel de protección en cuanto a la seguridad, la salud y la utilidad de forma duradera y uniforme.
	5.
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	(Artículo 21)
	Artículo 16 bis

	Sistemas de construcción
	Sistemas de construcción

	
	(1)
Los sistemas de construcción solo deben utilizarse si, al aplicarlos, las instalaciones constructivas, al estar sometidas a un mantenimiento conforme a la normativa, durante un período determinado correspondiente la finalidad cumplen los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma y tienen utilidad para su finalidad de uso.

	(1)
1Los sistemas de construcción que difieren notablemente de las disposiciones técnicas de la construcción o para los que no existen normas técnicas generales reconocidas (sistemas de construcción no regulados) solo pueden utilizarse para la construcción, la modificación y el mantenimiento de instalaciones constructivas, si se les concedió
	(2)
1Los sistemas de construcción que difieren notablemente de las disposiciones técnicas de la construcción conformes al artículo 85 bis, apartado 2, punto 2 o punto 3, letra a) o para los que no existen normas técnicas generales reconocidas solo pueden utilizarse para la construcción, la modificación y el mantenimiento de instalaciones constructivas, si

	1. una autorización general de inspección de obra (artículo 18) o
	1. el Instituto Alemán de Técnica de la Construcción les concedió una autorización general del sistema de construcción o

	2. una aprobación en un caso concreto (artículo 20)
	2. la autoridad superior de supervisión de la construcción les concedió una autorización del sistema de construcción relacionado con el procedimiento 

	. 2En vez de una autorización general de inspección de obra basta un certificado general de inspección de obra, si el sistema de construcción no cumple los requisitos fundamentales de seguridad o se valora según los procedimientos generales de inspección reconocidos. 3El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción notifica estos sistemas de construcción con indicación de las normas técnicas decisivas y, en caso de que no exista ninguna norma técnica general reconocida, con identificación del sistema de construcción de acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción en la lista de reglas de la construcción A. 4El artículo 17, apartados 5 y 6, así como los artículos 18, 19, apartado 2, y el artículo 20 se aplican correspondientemente. 5Cuando no se prevén riesgos en virtud del artículo 3, apartado 1, la autoridad superior de supervisión de la construcción, en casos particulares o para casos exactamente delimitados, puede establecer que no es necesaria una autorización general de inspección de obra, un certificado general de inspección de obra o una aprobación en un caso concreto.
	. 2El artículo 18, apartados 2 a 7, se aplica correspondientemente. 

	
	(3) 1En vez de una autorización general de inspección de obra basta un certificado general de inspección de obra para sistemas de construcción, si el sistema de construcción puede evaluarse de acuerdo con el procedimiento de inspección general reconocido. 2En la disposición administrativa conforme al artículo 85 bis se notifican estos sistemas de construcción con indicación de las reglas técnicas decisivas. El artículo 19, apartado 2, se aplica correspondientemente.

	(2)
La autoridad superior de supervisión de la construcción puede ordenar mediante decreto-ley que, para determinados sistemas de construcción, también en caso de que estén sujetos a requisitos de otras normas jurídicas, se aplique el apartado 1 parcial o íntegramente, si así lo exigen o lo autorizan otras normas jurídicas.
	(4)
Cuando no se prevén riesgos en virtud del artículo 3, frase primera, la autoridad superior de supervisión de la construcción puede establecer generalmente en casos particulares o casos exactamente delimitados que no se requiere una autorización de sistema de construcción.

	
	(5)
Los sistemas de construcción requieren una confirmación de su conformidad con las disposiciones técnicas de construcción según el artículo 85 bis, apartado 2, las autorizaciones generales de sistemas de construcción, los certificados generales de inspección de obra para sistemas de construcción o las autorizaciones de sistemas de construcción relacionadas con el procedimiento; como conformidad será válida también una desviación que no sea significativa. El artículo 21, apartado 2, se aplica correspondientemente para los usuarios del sistema de construcción.

	
	(6)
1En los sistemas de construcción, cuya aplicación en una medida extraordinaria depende de los conocimientos especializados y de la experiencia de las personas competentes o de un equipo con muchos mecanismos especiales, podrá ordenarse en la autorización del sistema de construcción o por parte de la autoridad superior de supervisión de la construcción, que el usuario disponga de dicho personal especializado y mecanismos y que haya presentado el certificado anterior ante un organismo de control conforme al artículo 24, frase primera, punto 6. En el decreto-ley podrán establecerse requisitos mínimos sobre la formación, la capacitación que debe demostrarse mediante un examen y los centros de formación, así como los requisitos para el reconocimiento.

	
	(7)
Para los sistemas de construcción que muestren una diligencia extraordinaria en la ejecución o el mantenimiento, en la autorización del sistema de construcción o por medio del decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción podrá ordenarse la supervisión de estas actividades por parte de un organismo de supervisión conforme al artículo 24, frase primera, punto 5.

	Sección tercera
	Sección tercera

	Productos de construcción, sistemas de construcción
	Productos de construcción

	(Artículo 3)
	Artículo 16 ter

	Requisitos generales
	Requisitos generales para el uso de productos de construcción

	(2)
Los productos y los sistemas construcción solo deben utilizarse si, al utilizarlos, las instalaciones constructivas, al estar sometidas a un mantenimiento conforme a la normativa, durante un período determinado correspondiente a su finalidad cumplen los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma y tienen utilidad.
	(1)
Los productos de construcción solo deben utilizarse si, al utilizarlos, las instalaciones constructivas, al estar sometidas a un mantenimiento conforme a la normativa, durante un período determinado correspondiente a su finalidad cumplen los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma y tienen utilidad.

	(5)
Los productos y sistemas de construcción que cumplen los requisitos técnicos mencionados en las disposiciones de otros Estados signatarios del Acuerdo de 2 de mayo de 1992 sobre el Espacio Económico Europeo podrán utilizarse o aplicarse si alcanzan el mismo nivel de protección en cuanto a la seguridad, la salud y la utilidad de forma duradera y uniforme.
	(2)
Los productos de construcción que cumplen los requisitos técnicos mencionados en las disposiciones de otros Estados signatarios del Acuerdo de 2 de mayo de 1992 sobre el Espacio Económico Europeo podrán utilizarse o aplicarse si alcanzan el mismo nivel de protección conforme al artículo 3, frase primera.

	
	Artículo 16 ter

	
	Requisitos para el uso de productos identificados con el marcado CE 

	
	1Un producto de construcción que incluya el marcado CE podrá utilizarse si las prestaciones declaradas se corresponden con los requisitos establecidos en la presente Ley o en virtud de la misma para este uso. 2Los artículos 17 a 25, apartado 1, no se aplican a productos de construcción que incluyan el marcado CE de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011.

	Artículo 17
Productos de construcción
	Artículo 17
Certificados de aptitud

	(1)
1Los productos de construcción solo pueden utilizarse para la construcción, la modificación y el mantenimiento de instalaciones constructivas si, en relación con su finalidad,
	(1)
Se requerirá un certificado de aptitud (artículos 18 a 20) para un producto de construcción, si
1. no existe una disposición técnica de construcción ni ninguna regla técnica general reconocida,
2. el producto de construcción diverge significativamente de una disposición técnica de construcción (artículo 85 bis, apartado 2, punto 3) o 
3. lo prevé un reglamento conforme al 85, apartado 4 bis.

	1. no divergen o no divergen notablemente de las normas técnicas notificadas de acuerdo con el apartado 2 (productos de construcción no regulados) o están autorizados de conformidad con el apartado 3 y si de conformidad con el certificado de conformidad según el artículo 22 incluyen el símbolo de conformidad (marcado Ü) o
	

	2. de conformidad con las disposiciones
	Se suprime

	a) del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo (Reglamento sobre productos de construcción) de 9.3.2011 (DO UE L 88, p. 5) u
	

	b) otras disposiciones inmediatamente vigentes de la Unión Europea o
	

	c) relativas a la transposición de las directivas de la Unión Europea, siempre que estas tengan en consideración los requisitos básicos sobre obras de conformidad con el anexo I del Reglamento sobre productos de construcción,
	

	pueden ponerse a la venta y comercializarse, incluyen particularmente el marcado CE (artículo 8 y 9 del Reglamento sobre productos de construcción) y este símbolo indica los niveles o clases de ejecución establecidos según el apartado 7, punto 1 o la ejecución del producto de construcción.
	

	2Los otros productos de construcción que no diverjan de las normas técnicas de construcción generales, también se podrán utilizar cuando dichas reglas no se hayan notificado en la lista de reglas de la construcción A. 3Los demás productos de construcción que difieran de la norma técnica general reconocida no requieren un certificado de aptitud de conformidad con el apartado 3.
	(2)
No se requiere una certificado de aptitud para un producto de construcción

	
	1. que difiera de la norma técnica general reconocida o
2. para el cual el cumplimiento de los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma tenga una importancia secundaria.

	
	

	(2)
1El Instituto Alemán de Técnica de Construcción notifica en la lista de reglas técnicas de la construcción A, de común acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción, para los productos de construcción para los que no solo son decisivas las reglamentaciones del apartado 1, frase primera, punto 2, las reglas técnicas obligatorias para el cumplimiento de los requisitos establecidos para las instalaciones constructivas en la presente Ley y en las reglamentaciones en virtud de la misma. 2Estas normas técnicas se considerarán disposiciones técnicas de construcción en virtud del artículo 3, apartado 3, frase primera.
	Se suprime

	
	(3)
Las disposiciones técnicas de construcción conformes al artículo 85 bis incluyen una lista no definitiva de productos de construcción que no requieren un certificado de aptitud de acuerdo con el apartado 1. 

	(3)
1Los productos de construcción para los que se notificaron normas técnicas en la lista de reglas de la construcción A de acuerdo con el apartado 2 y que divergen notablemente de las mismas o para las cuales no hay disposiciones técnicas de construcción o normas técnicas generales reconocidas (productos de construcción no regulados) deben disponer de
	Se suprime

	1. una autorización general de inspección de obra (artículo 18),
	

	2. un certificado general de inspección de obra (artículo 19) o
	

	3. una aprobación en un caso concreto (artículo 20)
	

	. 2Quedan excluidos los productos de construcción que, para el cumplimiento de los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma, solo tienen una importancia secundaria y que han sido notificados por el Instituto Alemán de Técnica de la Construcción de común acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción en una lista C.
	

	(4)
La autoridad superior de supervisión de la construcción puede ordenar mediante decreto-ley, para determinados productos de construcción, también en caso de que estén sujetos a requisitos de otras disposiciones legales, que en relación con estos requisitos se realicen determinadas certificaciones de la aptitud en virtud de los artículos 17 a 20 y 22 a 22, si así lo exigen o lo autorizan otras disposiciones legales.
	Desplazado

	(5)
1En los sistemas de construcción según el apartado 1, punto 1, cuya fabricación en una medida extraordinaria depende de los conocimientos especializados y de la experiencia de las personas competentes o de un equipo con muchos mecanismos especiales, podrá ordenarse en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación en un caso concreto o por medio de un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción, que el fabricante disponga de dicho personal especializado y mecanismos y que haya presentado el certificado anterior ante un organismo de control conforme al artículo 25. 2En el decreto-ley podrán establecerse requisitos mínimos sobre la formación, la capacitación que debe demostrarse mediante un examen y los centros de formación, así como los requisitos para el reconocimiento.
	Desplazado

	(6)
Para los productos de construcción que debido a sus propiedades o finalidad especiales requieran una diligencia extraordinaria en la instalación, el transporte, el mantenimiento o la limpieza, en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación de un caso concreto o mediante un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción, podrá ordenarse la supervisión de estas actividades por medio de un organismo de supervisión de conformidad con el artículo 25.
	Desplazado

	(7)
El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción, de conformidad con la autoridad superior de supervisión de la construcción, en la lista de reglas de la construcción B, podrá
	Se suprime

	1. establecer qué niveles o clases de ejecución de conformidad con el artículo 27 del Reglamento sobre productos de construcción o según las disposiciones para la transposición de las directivas de la Unión Europea deben cumplir los productos de construcción de acuerdo con el apartado 1, punto 2, y
	

	2. notificar en qué medida las disposiciones para la transposición de directivas de la Unión Europea no tienen en consideración los requisitos básicos de las obras de acuerdo con el anexo I del Reglamento sobre productos de construcción.
	

	Artículo 18
	Artículo 18

	Autorización general de inspección de obra
	Autorización general de inspección de obra

	(1)
El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción concede una autorización general de inspección de obra para los productos de construcción no regulados, si se ha acreditado su aptitud en virtud del artículo 3, apartado 2.
	(1)
El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción concede, de acuerdo con los requisitos del artículo 17, apartado 1, una autorización general de inspección de obra para los productos de construcción no regulados, si se ha acreditado su aptitud en virtud del artículo 16 ter, apartado 1.

	(2)
1Deberán adjuntarse los documentos necesarios para la fundamentación de la solicitud. 2Siempre que sea necesario, deberán facilitarse muestras a través del solicitante o del perito que el Instituto Alemán de Técnica de la Construcción pueda determinar, y deberán extraerse o elaborarse como ejecuciones de muestra bajo la supervisión de los peritos. 3El artículo 69, apartado 2, se aplica correspondientemente.
	(2)
Sin cambios

	(3)
El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción puede prescribir el organismo pericial para la ejecución de la inspección y el organismo y el tiempo de ejecución para la ejecución de ensayos.
	(3)
Sin cambios

	(4)
1La autorización general de inspección de obra será revocable y se concederá por un plazo determinado que, normalmente, será de cinco años. 2La autorización podrá concederse con cláusulas accesorias. 3Generalmente puede prolongarse cinco años previa solicitud por escrito; el artículo 73, apartado 2, frase segunda, se aplica correspondientemente.
	(4)
Sin cambios

	(5)
La autorización se concede sin perjuicio de los derechos privados de terceros.
	(5)
Sin cambios

	(6)
El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción notifica las autorizaciones generales de inspección de obra concedidas por objeto y contenido fundamental.
	(6)
Sin cambios

	(7) 
Las autorizaciones generales de inspección de obra conformes a la legislación de otros Estados federados, también son vigentes en el Estado ...
	(7)
Sin cambios

	Artículo 19
	Artículo 19

	Certificado general de inspección de obra
	Certificado general de inspección de obra

	(1)
1Los productos de construcción
	(1)
1Los productos de construcción

	1. cuyo uso no satisface los requisitos más importantes en materia de seguridad en instalaciones estructurales, o
	

	1. valorados según el procedimiento de ensayo reconocido general,
	valorados según el procedimiento de ensayo reconocido general,

	requieren, en vez de una autorización general de inspección de obra, solo un certificado general de inspección de obra. 2El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción lo notifica con indicación de las normas técnicas decisivas y, en caso de que no exista ninguna norma técnica general reconocida, con identificación de los productos de construcción de acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción en la lista de reglas de la construcción A.
	requieren, en vez de una autorización general de inspección de obra, solo un certificado general de inspección de obra. 2Se publican con indicación de las normas técnicas decisivas en las disposiciones técnicas de construcción de conformidad con el artículo 85 bis.

	(2)
1Un organismo de inspección conforme al artículo 25, frase primera, punto 1 concede un certificado general de inspección de obra para los productos de construcción no regulados de conformidad con el apartado 1, en caso de que se haya acreditado su aptitud en virtud del artículo 3, apartado 2. 2El artículo 18, apartados 2 a 7, se aplica correspondientemente. 3La autoridad de reconocimiento para organismos de acuerdo con el artículo 25, frase primera, punto 1, el artículo 85, apartado 4, punto 2, puede retirar o revocar los certificados generales de inspección de obra; se aplican los artículos 48 y 49( de la VwVfG.
	(2)
1Un organismo de inspección de conformidad con el artículo 24, frase primera, punto 1 concede un certificado general de inspección de obra para los productos de construcción conformes al apartado 1, en caso de que se haya acreditado su aptitud en virtud del artículo 16 ter, apartado 1. 2El artículo 18, apartado 2, apartados 4 a 7, se aplica correspondientemente. 3La autoridad de reconocimiento para organismos de acuerdo con el artículo 24, frase primera, punto 1, el artículo 85, apartado 4, punto 2, puede retirar o revocar los certificados generales de inspección de obra; se aplican los artículos 48 y 49 de la VwVfG*.

	Artículo 20
	Artículo 20

	Certificación de aptitud de productos de construcción en un caso concreto
	Certificación de aptitud de productos de construcción en un caso concreto

	1Con la aprobación de la autoridad superior de supervisión de la construcción, en casos particulares, podrán utilizarse
	1Con la aprobación de la autoridad superior de supervisión de la construcción, de acuerdo con los requisitos del artículo 17, apartado 1, en casos particulares podrán utilizarse productos de construcción

	1. productos de construcción que no puedan ponerse a la venta y comercializarse de acuerdo con las reglamentaciones para la transposición de las directivas de la Unión Europea, en relación con los requisitos básicos no tenidos en cuenta en las obras en virtud del artículo 17, apartado 7, punto 2,
	Se suprime

	2. que, de acuerdo con la legislación directamente vigente de la Unión Europea, no puedan ponerse a la venta y comercializarse, en relación con los requisitos básicos no tenidos en cuenta en las obras en virtud del artículo 17, apartado 7, punto 2,
	Se suprime

	3. productos de construcción no regulados
	Se suprime

	si se ha acreditado su aptitud en virtud del artículo 3, apartado 2. 2Cuando no se prevén riesgos en virtud del artículo 3, apartado 1, la autoridad superior de supervisión de la construcción puede declarar en casos particulares que su autorización no es necesaria.
	si se ha acreditado su aptitud en virtud del artículo 16 ter, apartado 1. 2Cuando no se prevén riesgos en virtud del artículo 3, frase primera, la autoridad superior de supervisión de la construcción puede declarar en casos particulares que su autorización no es necesaria.

	Artículo 21
	

	Sistemas de construcción
	

	(1)
1Los sistemas de construcción que difieren notablemente de las disposiciones técnicas de la construcción o para los que no existen normas técnicas generales reconocidas (sistemas de construcción no regulados), solo deben aplicarse en la construcción, la modificación y el mantenimiento de instalaciones constructivas, si se les ha concedido
	

	3. una autorización general de inspección de obra (artículo 18) o
	

	4. una aprobación en un caso concreto (artículo 20)
	

	. 2En vez de una autorización general de inspección de obra basta un certificado general de inspección de obra, si el sistema de construcción no cumple los requisitos fundamentales de seguridad o se valora según los procedimientos generales de inspección reconocidos. 3El Instituto Alemán de Técnica de la Construcción notifica estos sistemas de construcción con indicación de las normas técnicas decisivas y, en caso de que no exista ninguna norma técnica general reconocida, con identificación del sistema de construcción de acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción en la lista de reglas de la construcción A. 4El artículo 17, apartados 5 y 6, así como los artículos 18, 19, apartado 2, y el artículo 20 se aplican correspondientemente. 5Cuando no se prevén riesgos en virtud del artículo 3, apartado 1, la autoridad superior de supervisión de la construcción, en casos particulares o para casos exactamente delimitados, puede establecer que no es necesaria una autorización general de inspección de obra, un certificado general de inspección de obra o una aprobación en un caso concreto.
	

	(2)
La autoridad superior de supervisión de la construcción puede ordenar mediante decreto-ley que, para determinados sistemas de construcción, también en caso de que estén sujetos a requisitos de otras normas jurídicas, se aplique el apartado 1 parcial o íntegramente, si así lo exigen o lo autorizan otras normas jurídicas.
	

	Artículo 22
	Artículo 21

	Certificado de conformidad
	Confirmación de conformidad

	(1)
Los productos de construcción requieren una confirmación de su conformidad con las normas técnicas de acuerdo con el artículo 17, apartado 2, las autorizaciones generales de sistemas de construcción, los certificados generales de inspección de obra o las aprobaciones en un caso concreto; como conformidad será válida también una desviación que no sea significativa.
	(1)
Los productos de construcción requieren una confirmación de su conformidad con las disposiciones técnicas de construcción conformes al artículo 85 bis, apartado 2, los certificados generales de inspección de obra o las aprobaciones en un caso concreto; como conformidad será válida también una desviación que no sea significativa.

	(2)
1La confirmación de la conformidad se producirá por medio de
	(2)
1La confirmación de la conformidad se producirá por medio de

	1. la declaración de conformidad del fabricante (artículo 23) o
	la declaración de conformidad del fabricante (artículo 22).

	2. el certificado de conformidad (artículo 24).
	Se suprime

	La confirmación por medio del certificado de conformidad puede ordenarse en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación en un caso concreto o en la lista de reglas de la construcción A, cuando sea necesario para la certificación de una fabricación conforme a la normativa. 3Los productos de construcción que no se fabrican en serie, requieren únicamente la declaración de conformidad del fabricante de acuerdo con el artículo 23, apartado 1, siempre que no se determine lo contrario. 4La autoridad superior de supervisión de la construcción puede autorizar en casos particulares el uso de productos de construcción sin el certificado de conformidad obligatorio, en caso que se haya acreditado que estos productos de construcción cumplen las reglas técnicas, las autorizaciones, los certificados de inspección o las aprobaciones, de acuerdo con el apartado 1.
	Se suprime

	(3) Para los sistemas de construcción se aplican los apartados 1 y 2 correspondientemente.
	Se suprime

	(4)
La declaración de conformidad y la declaración según la cual se ha concedido un certificado de conformidad debe notificarla el fabricante mediante la identificación del producto de construcción con el marcado de conformidad (marcado Ü) con indicación de la finalidad.
	(3)
La declaración de conformidad debe notificarla el fabricante mediante la identificación del producto de construcción con el marcado de conformidad (marcado Ü) con indicación de la finalidad.

	(5)
El marcado Ü debe aplicarse sobre un producto de construcción, en el prospecto o en su envase o, en caso de dificultades para ello, en el albarán de entrega o en un anexo al albarán de entrega.
	Sin cambios

	(6)
El marcado Ü de otros Estados federados y otros países también se mantiene vigente en el Estado ... .
	Sin cambios

	Artículo 23
	Artículo 22

	Declaración de conformidad del fabricante
	Declaración de conformidad del fabricante

	(1)
El fabricante solo debe entregar una declaración de conformidad si se ha asegurado por medio de inspecciones internas que el producto de construcción fabricado por él cumple los requisitos técnicos decisivos, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la autorización en casos particulares.
	(1)
Sin cambios

	(2)
1En las reglas técnicas según el artículo 17, apartado 2, en la lista de reglas de construcción A, en las autorizaciones generales de inspección de obra, en el certificado general de inspección de obra o en las aprobaciones en un caso concreto podrá ordenarse una inspección por parte de un organismo de inspección antes de la presentación de una declaración de conformidad, en caso de que sea necesario para garantizar la fabricación conforme a la normativa. 2En estos casos, el organismo de inspección debe revisar si se cumplen las reglas técnicas fundamentales, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto.
	(2)
1En las disposiciones técnicas de construcción de acuerdo con el artículo 85 bis, en las autorizaciones generales de inspección de obra, en el certificado general de inspección de obra o en las aprobaciones en casos particulares podrá ordenarse una inspección por parte de un organismo de inspección antes de la presentación de una declaración de conformidad, en caso de que sea necesario para garantizar la fabricación conforme a la normativa. 2En estos casos, el organismo de inspección debe revisar si se cumplen las reglas técnicas fundamentales, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto.

	
	(3)
1En las disposiciones técnicas de construcción de acuerdo con el artículo 85 bis, en las autorizaciones generales de inspección de obra o en las aprobaciones en un caso concreto podrá ordenarse una certificación antes de la presentación de la declaración de conformidad, en caso de que sea necesario para garantizar la fabricación conforme a la normativa. 2La autoridad superior de supervisión de la construcción puede autorizar en casos particulares el uso de productos de construcción sin certificación, en caso que se haya acreditado que estos productos de construcción cumplen las reglas técnicas, las autorizaciones, los certificados de inspección o las aprobaciones, de acuerdo con el apartado 1.

	
	(4)
Los productos de construcción que no se fabrican en serie, requieren únicamente una declaración de conformidad del fabricante de acuerdo con el apartado 1, siempre que no se determine lo contrario.

	Artículo 24
	Artículo 23

	Certificado de conformidad
	Certificación

	(1)
Un organismo de certificación concederá un certificado de conformidad de acuerdo con el artículo 25, en caso de que el producto de construcción
	(1)
 Debe concederse al fabricante un certificado de conformidad de un organismo de certificación de acuerdo con el artículo 24, en caso de que el producto de construcción

	1. cumpla las reglas técnicas fundamentales, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto y
	1. cumpla las disposiciones técnicas de construcción de conformidad con el artículo 85 bis, apartado 2, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto y

	2. se someta a una inspección interna, así como externa, en virtud del apartado 2.
	2. se someta a una inspección interna, así como externa, en virtud del apartado 2.

	(2)
1La supervisión externa será realizada por organismos de supervisión de conformidad con el artículo 25. 2La supervisión externa debe verificar regularmente si el producto de construcción cumple las reglas técnicas fundamentales, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto.
	(2)
1La supervisión externa será realizada por organismos de supervisión de conformidad con el artículo 24. 2En la supervisión externa debe comprobarse regularmente si el producto de construcción cumple las disposiciones técnicas según el artículo 85 bis, apartado 2, la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o la aprobación en un caso concreto.

	Artículo 25
	Artículo 24

	Organismos de control, certificación y supervisión
	Organismos de control, certificación y supervisión

	1La autoridad superior de supervisión de la construcción podrá reconocer a una persona jurídica como
	1La autoridad superior de supervisión de la construcción podrá reconocer a una persona jurídica como

	1. organismo de inspección para la concesión de certificados generales de inspección de obra (artículo 19, apartado 2),
	1. Sin cambios

	2. organismo de inspección para la revisión de productos de construcción antes de la confirmación de la conformidad (artículo 23, apartado 2),
	2. organismo de inspección para la revisión de productos de construcción antes de la confirmación de la conformidad (artículo 22, apartado 2),

	3. organismo de certificación (artículo 24, apartado 1),
	3. organismo de certificación, (artículo 23, apartado 1),

	4. organismo de supervisión para el control externo (artículo 24, apartado 2),
	4. organismo de supervisión para el control externo (artículo 23, apartado 2),

	5. organismo de supervisión para la supervisión (artículo 17 apartado 6) u
	5. organismos de supervisión para la supervisión de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 7 y el artículo 25, apartado 2 u

	6. organismo de control para la supervisión (artículo 17 apartado 5)
	6. organismo de control para la supervisión de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 6 y el artículo 25, apartado 1 

	si dicha persona o sus empleados, según su formación, conocimientos especializados, fiabilidad personal, su imparcialidad y sus ejecuciones garantizan que estas tareas se efectúan en cumplimiento de las reglamentaciones legales públicas, y si disponen de los mecanismos necesarios. 2La frase 1 se aplicará correspondientemente a las autoridades, si disponen de personal adecuado y de los mecanismos necesarios. 3El reconocimiento de los organismos de control, certificación y vigilancia de otros países también se aplica en el Estado ..... 
	si dicha persona o sus empleados, según su formación, conocimientos especializados, fiabilidad personal, su imparcialidad y sus ejecuciones garantizan que estas tareas se efectúan en cumplimiento de las reglamentaciones legales y si disponen de los mecanismos necesarios. 2La frase 1 se aplicará correspondientemente a las autoridades, si disponen de personal adecuado y de los mecanismos necesarios. 3El reconocimiento de los organismos de control, certificación y vigilancia de otros países también se aplica en el Estado .....

	Artículo 17
	Artículo 25

	Productos de construcción
	Requisitos especiales sobre peritos y de diligencia

	(5)
1En los sistemas de construcción según el apartado 1, punto 1, cuya fabricación en una medida extraordinaria depende de los conocimientos especializados y de la experiencia de las personas competentes o de un equipo con muchos mecanismos especiales, podrá ordenarse en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación en un caso concreto o por medio de un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción, que el fabricante disponga de dicho personal especializado y mecanismos y que haya presentado el certificado anterior ante un organismo de control conforme al artículo 25. 2En el decreto-ley podrán establecerse requisitos mínimos sobre la formación, la capacitación que debe demostrarse mediante un examen y los centros de formación, así como los requisitos para el reconocimiento.
	(1)
1En los productos de construcción cuya fabricación en una medida extraordinaria dependa de los conocimientos especializados y de la experiencia de las personas competentes o de un equipo con muchos mecanismos especiales, podrá ordenarse en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación en un caso concreto o por medio de un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción, que el fabricante disponga de dicho personal especializado y mecanismos y que haya presentado el certificado anterior ante un organismo de control conforme al artículo 24, frase primera, punto 6. 2En el decreto-ley podrán establecerse requisitos mínimos sobre la formación, la capacitación que debe demostrarse mediante un examen y los centros de formación, así como los requisitos para el reconocimiento.

	(6)
Para los productos de construcción que debido a sus propiedades o finalidad especiales requieran una diligencia extraordinaria en la instalación, el transporte, el mantenimiento o la limpieza, en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación de un caso concreto o mediante un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción podrá ordenarse la supervisión de estas actividades por medio de un organismo de supervisión de conformidad con el artículo 25.
	(2)
Para los productos de construcción que debido a sus propiedades o finalidad especiales requieran una diligencia extraordinaria en la instalación, el transporte, el mantenimiento o la limpieza, en la autorización general de inspección de obra, en la aprobación en un caso concreto o mediante un decreto-ley de la autoridad superior de supervisión de la construcción podrá ordenarse la supervisión de estas actividades por medio de un organismo de supervisión de conformidad con el artículo 24, frase 1, punto 5, siempre que estas actividades no estén ya incluidas por medio del Reglamento (UE) n. 305/2011.

	PARTE IV
	PARTE IV

	Partes que participan en la construcción
	Partes que participan en la construcción

	Artículo 53
	Artículo 53

	Constructor
	Constructor

	(1)
1El constructor, para la preparación, la supervisión y la ejecución de un proyecto de construcción sin procedimiento, así como la eliminación de instalaciones, debe nombrar a representantes adecuados en virtud de los artículos 54 a 56, siempre que él mismo no sea adecuado para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estas reglamentaciones. 2Asimismo, corresponde al constructor efectuar las solicitudes, avisos y certificaciones de acuerdo con las reglamentaciones legales. 3Antes del inicio de la obra, deberá notificar inmediatamente por escrito a la autoridad de supervisión de la construcción el nombre del director de obra y, durante la ejecución de la obra, el cambio de esta persona. 4En caso de que cambie el constructor, el nuevo constructor deberá notificarlo inmediatamente por escrito a la autoridad de supervisión de la construcción.
	(1)
1El constructor, para la preparación, la supervisión y la ejecución de un proyecto de construcción sin procedimiento, así como la eliminación de instalaciones, debe nombrar a representantes adecuados en virtud de los artículos 54 a 56, siempre que él mismo no sea adecuado para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de estas reglamentaciones. 2Asimismo, corresponde al constructor efectuar las solicitudes, avisos y certificaciones de acuerdo con las reglamentaciones legales. 3En cumplimiento de los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma, deberá facilitar los certificados y la documentación relativa a los productos de construcción utilizados y los sistemas de construcción aplicados. 4Si se utilizan productos de construcción que incluyen el marcado CE de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011, deberá estar disponible la declaración de ejecución. 5El constructor, antes del inicio de la obra, deberá notificar por escrito el nombre del director de obra y, durante la ejecución de la obra, el cambio de esta persona. 6En caso de que cambie el constructor, el nuevo constructor deberá notificarlo inmediatamente por escrito a la autoridad de supervisión de la construcción.

	(2)
1En caso de que accedan varias personas al proyecto de construcción aparte del constructor, la autoridad de supervisión de la construcción podrá exigir que se nombre a un representante, que deberá cumplir las obligaciones del constructor en virtud de las reglamentaciones legales. 2Por lo demás, se aplica el artículo 18, apartado 1, frases segunda y tercera, así como el apartado 2 de la Ley de procedimiento administrativo.
	(2)
Sin cambios

	Artículo 55
	Artículo 55

	Empresario
	Empresario

	(1)
1Cada empresario es responsable de la ejecución conforme a los requisitos legales de los trabajos aceptados, así como de la construcción conforme a la normativa y el funcionamiento seguro de la obra. 2Debe aportar los certificados necesarios sobre la aptitud de los productos y sistemas de construcción utilizados y facilitarlos en la obra.
	(1)
1Cada empresario es responsable de la ejecución conforme a los requisitos legales de los trabajos aceptados, así como de la construcción conforme a la normativa y el funcionamiento seguro de la obra. 2En cumplimiento de los requisitos de la presente Ley o en virtud de la misma, deberá facilitar los certificados y la documentación relativos a los productos de construcción utilizados y los sistemas de construcción aplicados y conservarlos en la obra. 3Para los productos de construcción que incluyen el marcado CE de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011, deberá estar disponible la declaración de ejecución. 

	(2)
Cada empresario, a petición de la autoridad de supervisión de la construcción, deberá certificar en los trabajos en los que la seguridad de las instalaciones dependa en una medida extraordinaria de los conocimientos especializados y la experiencia de la empresa o del equipamiento de la empresa con mecanismos especiales, que es apto para estos trabajos y que dispone de los mecanismos necesarios.
	(2)
Sin cambios

	PARTE V
	PARTE V

	Autoridades de supervisión de la construcción, procedimientos
	Autoridades de supervisión de la construcción, procedimientos

	Sección primera
	Sección primera

	Autoridades de supervisión de la construcción
	Sin cambios

	Sección segunda
	Sección segunda

	Obligación de autorización, exención de autorización
	Sin cambios

	Sección tercera
	Sección tercera

	Procedimiento de autorización
	Sin cambios

	Artículo 67
	Artículo 67

	Divergencias
	Divergencias

	(1)
1La autoridad de supervisión de la construcción puede autorizar desviaciones respecto a los requisitos de la presente Ley y las reglamentaciones promulgadas en virtud de la misma, si son compatibles en particular con los requisitos del artículo 3, apartado 1, teniendo en consideración la finalidad del requisito correspondiente y valorando los intereses protegidos de los vecinos con los intereses públicos. 2El artículo 3, apartado 3, frase tercera permanece inalterado [tampoco se requiere la autorización de una desviación si se acreditan los certificados técnicos de construcción concedidos por un perito]
.
	(1)
1La autoridad de supervisión de la construcción puede autorizar desviaciones respecto a los requisitos de la presente Ley y las reglamentaciones promulgadas en virtud de la misma, si son compatibles en particular con los requisitos del artículo 3, frase primera. 2El artículo 85 bis, apartado 1, frase tercera permanece inalterado; [tampoco se requiere la autorización de una desviación si se acreditan los certificados técnicos de construcción concedidos por un perito]2.

	(2)
1La autorización de las desviaciones de acuerdo con el apartado 1, de las excepciones y exenciones de determinación de un plan de edificación u otros estatutos de construcción o de las reglamentaciones del Reglamento sobre usos de la construcción (BauNVO, por sus siglas en alemán) deberá solicitarse por escrito y por separado; la solicitud deberá justificarse. 2Para las instalaciones que no requieren autorización, así como para desviaciones de las reglamentaciones que no se revisan en el procedimiento de autorización, se aplica la frase primera.
	

	(3)
Las decisiones relativas a las desviaciones conformes al apartado 1, frase 1 de las disposiciones locales sobre construcción, así como sobre las excepciones y exenciones conformes al apartado 2, frase primera, en los proyectos de construcción sin procedimiento, las toman los municipios de conformidad con los apartados 1 y 2.
	

	Artículo 76
	Artículo 76

	Autorización de construcciones móviles
	Autorización de construcciones móviles

	(7)
1Las construcciones móviles que, de acuerdo con el apartado 2, punto 1, requieran una autorización de ejecución, sin perjuicio de otras reglamentaciones, solo podrán utilizarse si su instalación se muestra a la autoridad de supervisión de la construcción del lugar de instalación por medio de la presentación del libro de inspección. 2La autoridad de supervisión de la construcción puede someter la puesta en marcha de estas construcciones móviles a una inspección de uso. 3El resultado de la inspección se registrará en el libro de inspección. 4En la autorización de ejecución puede determinarse que los avisos conformes a la frase primera no son necesarios, si no se prevé un riesgo en virtud del artículo 3, apartado 1.
	(7)
1Las construcciones móviles que, de acuerdo con el apartado 2, punto 1, requieran una autorización de ejecución, sin perjuicio de otras reglamentaciones, solo podrán utilizarse si su instalación se muestra a la autoridad de supervisión de la construcción del lugar de instalación por medio de la presentación del libro de inspección. 2La autoridad de supervisión de la construcción puede someter la puesta en marcha de estas construcciones móviles a una inspección de uso. 3El resultado de la inspección se registrará en el libro de inspección. 4En la autorización de ejecución puede determinarse que los avisos conformes a la frase primera no son necesarios, si no se prevé un riesgo en virtud del artículo 3, frase primera.

	Sección cuarta
	Sección cuarta

	Medidas de inspección de obra
	Medidas de inspección de obra

	Artículo 78
	Artículo 78

	Prohibición de productos de construcción no identificados según la normativa
	Prohibición de productos de construcción no identificados según la normativa

	En caso de que, en contra de lo dispuesto en el artículo 22 se identifiquen productos de construcción con el marcado Ü, la autoridad de supervisión de la construcción puede prohibir el uso de estos productos de construcción e invalidar o eliminar su identificación.
	En caso de que, en contra de lo dispuesto en el artículo 21 se identifiquen productos de construcción con el marcado Ü, la autoridad de supervisión de la construcción puede prohibir el uso de estos productos de construcción e invalidar o eliminar su identificación.

	Artículo 79
	Artículo 79

	Suspensión de trabajos
	Suspensión de trabajos

	(1)
1En caso de que, en contra de lo dispuesto en las reglamentaciones legales públicas se construyan, modifiquen o eliminen instalaciones, la autoridad de supervisión de la construcción puede ordenar la suspensión de los trabajos. 2Esta norma también se aplicará si:
	(1)
1En caso de que, en contra de lo dispuesto en las reglamentaciones legales públicas se construyan, modifiquen o eliminen instalaciones, la autoridad de supervisión de la construcción puede ordenar la suspensión de los trabajos. 2Esta norma también se aplicará si:

	1. la ejecución de un procedimiento se inició en contra de lo dispuesto en las reglamentaciones del artículo 72, apartados 6 y 8, o
	1. Sin cambios

	2. en la ejecución
	2. Sin cambios

	a) un procedimiento de construcción que requiere autorización se desvía de
	a) Sin cambios,

	b) un procedimiento de construcción exento de autorización se desvía de
	b) Sin cambios

	los modelos de construcción autorizados,
	los documentos presentados,

	3. se utilizan productos de construcción que, en contra de lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1, no incluyen el marcado CE o Ü,
	3. se utilizan productos de construcción que, en contra de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 305/2011 no incluyen el marcado CE o, en contra de lo dispuesto en el artículo 21, el marcado Ü,

	4. se utilizan productos de construcción que, de forma no autorizada, están identificados con el marcado CE (artículo 17, apartado 1, frase primera, punto 2) o el marcado Ü (artículo 22, apartado 4).
	4. se utilizan productos de construcción que, de forma no autorizada, están identificados con el marcado CE o Ü (artículo 21, apartado 3),

	(2)
En caso de que se prosigan los trabajos no autorizados pese a la suspensión comunicada oralmente o por escrito, la autoridad de supervisión de la construcción podrá sellar la obra o confiscar los productos de construcción, los dispositivos, las máquinas y los medios de construcción presentes en la obra.
	(2)
Sin cambios

	Sección quinta
	Sección quinta

	Supervisión de construcciones
	Supervisión de construcciones

	Artículo 81
	Artículo 81

	Supervisión de construcciones
	Supervisión de construcciones

	(1)
La autoridad de supervisión de la construcción puede verificar el cumplimiento de las reglamentaciones y los requisitos legales y el cumplimiento conforme a la normativa de las obligaciones de las partes que participan en la obra.
	(1)
Sin cambios

	(2)
1[La autoridad de supervisión de la construcción/el perito]
 supervisa con mayor detalle del decreto-ley conforme al artículo 85, apartado 2, la ejecución de construcción en instalaciones constructivas
	(2)
Sin cambios

	1. según el artículo 66, apartado 3, frase primera, en relación con el certificado de estado de seguridad [según la inspección de obra/certificación]
,
	

	2. según el artículo 66, apartado 3, frase segunda, en relación con el certificado de protección contra incendios [según la inspección de obra/certificación]
,
	

	2En edificios de la clase 4, salvo en construcciones especiales como garajes intermedios y grandes en virtud del Reglamento conforme al artículo 85, apartado 1, punto 3, la ejecución de la obra conforme a la certificación de protección frente a incendios será confirmada por el expedidor de certificados o por otro agente autorizado para expedirlo en virtud del artículo 66, apartado 2, frase tercera. [3En caso de que un perito acredite la ejecución de la obra o la confirme de acuerdo con la frase segunda, no se realizará una inspección de obra.]

	

	(3)
En el marco de la supervisión de la obra podrán extraerse muestras de productos, siempre que sea necesario, también de componentes acabados con fines de inspección.
	(3)
Sin cambios

	(4)
En el marco de la supervisión de la obra, deberá garantizarse en todo momento la consulta de las autorizaciones, las aprobaciones, los certificados de inspección, los certificados de conformidad, los certificados y los registros sobre las inspecciones de los productos de construcción, de los diarios de la obra y de otros registros obligatorios.
	(4)
En el marco de la supervisión de la obra, deberá garantizarse en todo momento la consulta de las autorizaciones, las aprobaciones, los certificados de inspección, los certificados de conformidad, los certificados y los registros sobre las inspecciones de los productos de construcción, de los marcados CE y las declaraciones de ejecución conformes al Reglamento (UE) n.º 305/2011, de los diarios de la obra y de otros registros obligatorios.

	
	(5)
 La autoridad de supervisión de la construcción o el perito, siempre que, en el marco de la supervisión de la obra tengan conocimiento de infracciones legales sistemáticas del Reglamento (UE) n.º 305/2011, deben comunicarlas a los organismos responsables de la vigilancia del mercado.

	Sección sexta
	Sección sexta

	Cargas de construcción
	Sin cambios

	PARTE VI
	PARTE VI

	Infracciones administrativas, normas jurídicas, disposiciones transitorias y finales
	Infracciones administrativas, normas jurídicas, disposiciones transitorias y finales

	Artículo 84
	Artículo 84

	Infracciones administrativas
	Infracciones administrativas

	(1)
1Comete una infracción administrativa la persona que, intencionadamente o por negligencia:
	(1)
1Comete una infracción administrativa la persona que, intencionadamente o por negligencia:

	1. infringe un decreto-ley promulgado según el artículo 85, apartados 1 a 3 o un estatuto promulgado según el artículo 86, apartados 1 o 2, en tanto que el decreto-ley o el estatuto remitan a esta disposición sobre multas para un determinado hecho constitutivo,
	1. Sin cambios

	2. infringe un mandato por escrito de la autoridad de supervisión de la construcción que haya sido efectuado con arreglo a la presente Ley o de un decreto-ley o estatuto autorizados en virtud de la misma, siempre que el mandato haga referencia a la norma sobre multas,
	2. Sin cambios

	3. sin la autorización de construcción necesaria (artículo 59, apartado 1), autorización parcial (artículo 74) o desviación (artículo 67) o construye, modifica o utiliza instalaciones constructivas o, en contra de lo dispuesto en el artículo 61, apartado 3, frases segunda a cuarta, las elimina,
	3. Sin cambios

	4. en contra lo dispuesto en el artículo 62, apartado 3, frases segunda a cuarta, inicia la ejecución de un procedimiento de construcción,
	4. Sin cambios

	5. utiliza construcciones móviles sin autorización de ejecución (artículo 76, apartado 2) o las utiliza sin avisos ni inspección (artículo 76, apartado 7),
	5. Sin cambios

	6. en contra de lo dispuesto en el artículo 72, apartado 6, inicia trabajos de construcción en contra de lo dispuesto en el artículo 61, apartado 3, frase quinta, con la eliminación de una instalación; en contra de lo dispuesto en el artículo 82, apartado 1, continúa trabajos de construcción o, en contra de lo dispuesto en el artículo 82, apartado 2, frases primera y segunda, utiliza instalaciones constructivas,
	6. Sin cambios

	7. no comunica el inicio de la obra (artículo 72, apartado 8) o no lo hace dentro del plazo establecido,
	7. Sin cambios

	8. identifica productos de construcción con el marcado Ü sin que se cumplan los requisitos para ello de conformidad con el artículo 22, apartado 4,
	8. identifica productos de construcción con el marcado Ü sin que se cumplan los requisitos para ello de conformidad con el artículo 21, apartado 3,

	9. utiliza productos de construcción sin el marcado Ü en contra de lo dispuesto en el artículo 17, apartado 1, frase primera, punto 1,
	9. utiliza productos de construcción sin el marcado Ü en contra de lo dispuesto en el artículo 21, apartado 3,

	10. utiliza sistemas de construcción en contra de lo dispuesto en el artículo 21 sin la autorización general de inspección de obra, el certificado general de inspección de obra o una autorización en un caso concreto,
	10. aplica sistemas de construcción en contra de lo dispuesto en el artículo 16 bis sin autorización del sistema de construcción o el certificado general de inspección de obra para sistemas de construcción,

	11. como constructor, autor del proyecto, empresario, director de obra o su representante, contraviene las disposiciones del artículo 53, apartado 1; el artículo 54, apartado 1, frase tercera; el artículo 55, apartado 1 o el artículo 56, apartado 1.
	11. como constructor, autor del proyecto, empresario, director de obra o su representante, contraviene las disposiciones del artículo 53, apartado 1, frases primera, segunda, cuarta y quinta; el artículo 54, apartado 1, frase tercera; el artículo 55, apartado 1, frase primera y segunda o el artículo 56, apartado 1.

	2En caso de que se cometa una infracción administrativa de acuerdo con la frase primera, puntos 8 a 10, podrán retirarse los objetos a los cuales haga referencia la infracción administrativa; se aplicará el artículo 19 de la Ley sobre infracciones administrativas (OWiG, por sus siglas en alemán).
	2En caso de que se cometa una infracción administrativa de acuerdo con la frase primera, puntos 8 a 10, podrán retirarse los objetos a los cuales haga referencia la infracción administrativa; se aplicará el artículo 19 de la Ley sobre infracciones administrativas (OWiG, por sus siglas en alemán).

	(2) También comete una infracción administrativa la persona que, en contra del sentido común:
	(2)
Sin cambios

	1. efectúa indicaciones erróneas o presenta planes o documentos erróneos para conseguir o evitar un acto administrativo previsto de acuerdo con la presente Ley,
	

	2. como [ingeniero de inspección expida informes de inspección erróneos/como responsable de inspecciones expida certificaciones erróneas sobre el cumplimiento de los requisitos en materia de supervisión de la construcción]
.
	

	(3)
Las infracción administrativa puede sancionarse con una multa de hasta 500 000 EUR.
	(3)
Sin cambios

	(4)
La autoridad administrativa en virtud del artículo 36, apartado 1, punto 1 de la OWiG, en los casos del apartado 1, frase primera, puntos 8 a 10, es la autoridad superior de supervisión de la construcción, en los demás casos, es la autoridad inferior de supervisión de la construcción.
	(4)
Sin cambios

	Artículo 85
	Artículo 85

	Normas jurídicas
	Normas jurídicas

	(1)
Para el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 3, apartados 1 y 2, la autoridad superior de supervisión de la construcción, por medio del decreto-ley, está facultada para promulgar reglamentaciones sobre
	(1)
Para el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 3, frase primera, 16 bis, apartado 1 y 16 ter, apartado 1, la autoridad superior de supervisión de la construcción, por medio del decreto-ley, está facultada para promulgar reglamentaciones sobre

	3. las disposición más detallada de los requisitos generales de los artículos 4 a 48,
	4. Sin cambios

	5. requisitos de las instalaciones de combustión (artículo 42),
	6. Sin cambios

	7. requisitos de los garajes (artículo 49),
	8. Sin cambios

	9. requisitos o beneficios especiales derivados del sistema o el uso especial de la instalación constructiva para la construcción, la modificación, el ocio, el funcionamiento y el uso (artículo 51), así como la aplicación de estos requisitos en las instalaciones constructivas existentes de este tipo,
	10. Sin cambios

	11. la inspección principal, de repetición y de verificación de instalaciones que deben efectuarse regularmente según la normativa para la prevención de peligros o desventajas significativas, y la ampliación de esta obligación de las instalaciones existentes,
	12. Sin cambios

	13. la presencia de especialistas en el funcionamiento de instalaciones constructivas técnicas complicadas e instalaciones como escenarios y construcciones móviles técnicas complicadas, incluida la certificación de la capacitación de estas personas.
	14. Sin cambios

	(4)
La autoridad superior de supervisión de la construcción, por medio del decreto-ley, está facultada para
	(4)
La autoridad superior de supervisión de la construcción, por medio del decreto-ley, está facultada para

	15. transferir la competencia para la autorización y la renuncia a la autorización en casos particulares (artículo 20)
	16. transferir la competencia para la autorización de sistemas de construcción relacionada con el procedimiento de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 2, frase primera, punto 2 y la renuncia a ella en casos concretos de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 4, así como la autorización y la renuncia a la autorización en casos concretos (artículo 20)

	a) a la autoridad de supervisión de la construcción inmediatamente superior a la autoridad subordinada,
	a) Sin cambios

	b) para productos de construcción que deban utilizarse en monumentos de acuerdo con la (Ley de protección de monumentos del Estado federado), a transferir la competencia en general o para determinados productos de construcción a la autoridad de supervisión de la construcción inferior.
	b) Sin cambios

	2. a transferir la competencia para el reconocimiento de organismos de inspección, certificación y supervivencia (artículo 25) a otras autoridades; la competencia puede transferirse también a una autoridad de otro Estado federado, sujeta a la inspección de la autoridad de supervisión de la construcción o en cuya toma de decisiones participe la autoridad de supervisión de la construcción.
	17. Sin cambios

	3. fijar el marcado Ü y exigir los datos adicionales a este marcado,
	18. Sin cambios

	4. regular el procedimiento de reconocimiento de acuerdo con el artículo 25, los requisitos para el reconocimiento, su retirada, su revocación y su eliminación, en particular también establecer los límites de edad, así como exigir un seguro de responsabilidad civil suficiente.
	19. Sin cambios

	
	(4 bis)
La autoridad superior de supervisión de la construcción puede ordenar mediante decreto-ley que, para determinados productos y sistemas de construcción, también en caso de que estén sujetos a requisitos de otras disposiciones legales, en relación con estos apartados se apliquen el artículo 16 bis, apartado 2, los artículos 17 a 25 parcial o íntegramente, si así lo exigen o lo autorizan otras disposiciones legales.

	
	Artículo 85 bis

	
	Disposiciones técnicas de construcción

	
	(1)
1Los requisitos conformes al artículo 3, podrán ser especificados por las disposiciones técnicas de construcción. 2Deberán cumplirse las disposiciones técnicas de construcción. 3Podrá divergirse de las reglamentaciones de planificación, medición y ejecución incluidas en las disposiciones técnicas, en caso de que con otra solución se cumplan los requisitos en la misma medida y no se excluya una desviación en las disposiciones técnicas de construcción; el artículo 16 bis, apartado 2, el artículo 17, apartado 1 y el artículo 67, apartado 1, permanecen inalterados.

	
	(2) La concreción podrá efectuarse por medio de la referencia a las normas técnicas y sus referencias o de otra forma, en particular en relación con:


	
	1. determinadas instalaciones constructivas o sus partes,

	
	2. la planificación, medición y ejecución de instalaciones constructivas y sus partes,

	
	3. la ejecución de productos de construcción en determinadas instalaciones constructivas o sus partes, en particular:

	
	a) la planificación, la medición y la ejecución de instalaciones constructivas en el montaje del producto de construcción,

	
	b) las características de los productos de construcción que repercutan en el cumplimiento de los requisitos del artículo 3, frase primera, para una finalidad,

	
	c) los procedimientos para la determinación de la ejecución de un producto de construcción en relación con las características que repercuten en el cumplimiento de los requisitos del artículo 3, frase primera, para una finalidad, 

	
	d) los fines especiales autorizados o no autorizados,

	
	e) el establecimiento de clases y niveles en relación con determinados fines,

	
	f) la ejecución que debe indicarse para una finalidad u obligatoria y que debe indicarse en relación con una característica que repercute en el cumplimiento de los requisitos del artículo 3, frase primera, para una finalidad, siempre que esté previsto en clases y niveles,

	
	4. los sistemas y productos de construcción que solo requieren un certificado general de inspección de obra de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 3, o de acuerdo con el artículo 19, apartado 1.

	
	5. los requisitos sobre la indicación de la declaración de conformidad para un producto de construcción de conformidad con el artículo 22,

	
	6. el tipo, el contenido y la forma de la documentación técnica.

	
	(3)
Las disposiciones técnicas de construcción se clasifican de acuerdo con los requisitos básicos según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 305/2011.

	
	(4)
Las disposiciones técnicas de construcción incluyen la lista mencionada en el artículo 17, apartado 3.

	
	(5)
1El Instituto Alemán de Técnica de la construcción, tras la consulta de los círculos participantes de común acuerdo con la autoridad superior de supervisión de la construcción, notifica las disposiciones técnicas conformes al apartado 1 como disposición administrativa para la ejecución de la presente Ley y de los decretos-ley promulgados en virtud de la misma. 2La disposición administrativa notificada de conformidad con la frase primera se considerará una disposición administrativa del Estado federado*, siempre que la autoridad superior de supervisión de la construcción no promulgue una disposición administrativa divergente.

	Artículo 87
	Artículo 87

	Entrada en vigor, disposiciones transitorias
	Sin cambios

	
	(4) El uso del marcado Ü en los productos de construcción que incluyen el marcado CE en virtud del Reglamento (UE) n.º 305/2011 ya no está autorizado con la entrada en vigor de la presente Ley. En caso de que los productos de construcción ya comercializados que incluyen el marcado CE en virtud del Reglamento (UE) n.º 305/2011, estén identificados con el marcado Ü, el marcado Ü dejará de ser vigente con la entrada en vigor de la presente Ley.

	
	(5) Hasta la entrada en vigor de la presente Ley, las autorizaciones o las aprobaciones generales de inspección de obra para sistemas de construcción en casos particulares siguen vigentes como autorización del sistema de construcción.

	
	(6) Los reconocimientos existentes como organismos de inspección, supervisión y certificación se mantienen en el alcance regulado hasta la entrada en vigor de la presente Ley. Las solicitudes presentadas antes de la entrada en vigor de la presente Ley se consideran solicitudes en virtud de la misma.


� modificado por última vez mediante decisión de la Conferencia de Ministros de 20./21. de septiembre de 2012


Columnas del proyecto de MBO de 31.03.2016: las modificaciones están marcadas en rojo.





*Notificado de conformidad con la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 17 de septiembre de 2015, p. 1).


( Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.


� Según la legislación regional.
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